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EL COTICEJO DELIBERAYTE

DE 44 CIVDAD DE 7151711MI14

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos en el cumplimiento de las Ordenanzas 

Municipales N° 1588 y N° 3567, mediante las cuales, se establece la obligatoriedad de 

construir y conservar en condiciones las veredas de la ciudad de Ushuaia, bajo 

apercibimiento de sanción. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 s 2 /2016.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, son y serán Awntinas
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